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CRITERIOS DE CATEGORIZACIÓN DE DIFICULTAD DE LAS 
EXODONCIAS 
El presente Protoloco Clínico Aceptado por el Ilustre Consejo General de Colegios Oficiales de 
Odontólogos y Estomatólogos de España sólo persigue un fin informativo y orientativo, con 
carácter de recomendación, por lo que su aplicación es voluntario, al mejor criterio del facultativo 
para cada caso concreto, ya que en el mundo de las Ciencias de la Salud y de las Ciencias 
Biológicas no ha lugar a protocolos o sistemáticas rígidas, por no guardarse entre sus variables 
unas relaciones deterministas, sino sometidas a componentes aleatorias o estocásticas. 

El presente protocolo constituye un modelo de clasificación de las exodoncias, atendiendo a su 
dificultad previsible, en tres categorías: simple, compleja y muy compleja. 

Los niveles previsibles de dificultad no presuponen ninguna limitación competencial para cualquier 
dentista, sin perjuicio de la disponibilidad o no, de algún tipo de adiestramiento específico posterior 
a su graduación. 
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